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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 07-2023, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 

28 DE JUNIO DEL 2023. 

 

Resolución 022.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

aprobar el orden del día establecido de la siguiente manera: 

1.- Himno al cantón Naranjal. 

2.- Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria 06-2023 celebrada por el I. 

Concejo Cantonal de Naranjal, el miércoles 21 de junio del 2023. 

3.- Conocimiento y resolución en segundo debate de la ordenanza derogatoria a la 

ordenanza de diálogo y participación con la ciudadanía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal. 

4.- Conocimiento y resolución de autorización al Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez, alcalde 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, y Procuradora 

Síndica Municipal, sobre la petición realizada por el SR. ÁNGEL CLEOFE ZUMBA 

VIVAR, EX OBRERO MUNICIPAL. 

 

Resolución 023.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

aprobar el acta de la sesión ordinaria 06-2023 celebrada por el I. Concejo Cantonal de 

Naranjal el miércoles 21 de junio del 2023. 

 

Resolución 024.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

aprobar en segundo debate la ordenanza derogatoria a la ordenanza de diálogo y 

participación con la ciudadanía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Naranjal. 

 

Resolución 025.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad 

autorizar al Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez, alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal y Ab. Brenda Aracely Torres Chávez, 

Procuradora Síndica Municipal, la conciliación por el caso del despido ineficaz realizado 

al ex operador municipal Sr. Ángel Cleofe Zumba Vivar, de conformidad al artículo 331, 

literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, amparado en el artículo 195.1 del Código de Trabajo.  

 

 

 

 

 

 

Ab. Karina Vivar Erazo 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM. 

 

 

 

 

 

 


